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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

w w w .unmsm.edu.pe 

VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03B8-
20210000024, relativo a la incorporación de una Profesora Visitante, Ad-honorem. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Oficio N.° 000033-2021-EPCR-FLCH/UNMSM de fecha 17 de mayo de 2021, la 
Directora de la Escuela Profesional de Conservación y Restauración, informa que se contará con la 
participación de la DRA. ELE NA VÁZQUE Z JIMÉ NE Z, docente del Departamento de Pintura del Grado 
en Conservación y Restauración de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Sevilla, España, 
quien dictará talleres remotos en la mencionada Escuela Profesional, en el semestre 2021-I, en calidad 
de Profesora Visitante, Ad-honorem; 
 
Que de acuerdo al Art. 151° del Estatuto de la UNMSM, se establece: Los doce nte s visitante s son docentes 

pe rte ne cie nte s a otras unive rsidades, nacionale s o e xtranje ras, que  se  incorporan te mporalme nte  a la doce ncia de  la 
unive rsidad por su e xce le nte  pre stigio acadé mico, cie ntífico o inte le ctual, de  acue rdo con los re que rimie ntos de  los 
de partame ntos acadé micos y por de cisión de l Conse jo de  Facultad y ratificación de l Conse jo Unive rsitario ; 
 
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su sesión ordinaria del 25 de mayo de 2021, y; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° ACE PTAR como PROFE SORA VISITANTE  en la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, a la DRA. 

ELE NA VÁZQUE Z JIMÉ NE Z, docente del Departamento de Pintura del Grado en Conservación y 
Restauración de la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Sevilla, España, quien 
impartirá sus conocimiento académicos en talleres remotos en la Escuela Profesional de 
Conservación y Restauración de la Facultad, durante el semestre 2021-I. 

 
2° ELE VAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su ratificación. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DRA.  ROSALÍA QUIROZ  PAPA DE GARCÍA                                       DR.  GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                 
                   VICE DE CANA ACADÉ MICA                                                                          DE CANO  
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